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Bogotá D.C., 28 de abril de 2022 
 
 
 
Señores 
CANAL REGIONAL DE TELEVISIÓN – TEVEANDINA LTDA 
Atn. Dr. ÓSCAR JAVIER CUENCA MEDINA 
Gerente (E) 
CONTRACTUAL@CANALTRECE.COM.CO 
Ciudad. 
 
 
Tema: CONCURSO PÚBLICO No. 007 DE 2022 

CONTRATAR UN INTERMEDIARIO DE SEGUROS 
 
 
Respetados Señores: 
 
 
El suscrito JUAN CARLOS LLANO RONDÓN, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 93.381.070 expedida en 
Ibagué, obrando en nombre y representación de DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGUROS, 
atendiendo el requerimiento efectuado por el Comité Evaluador a través de la Plataforma SECOP I, acogiéndonos al 
principio rector en materia contractual sobre las reglas de subsanabilidad que deben gobernar todo proceso de 
contratación, el cual concientiza sobre la importancia de la prevalencia de lo sustancial sobre lo formal, y no 
pretendiendo adicionar, modificar ni mejorar nuestra oferta, con fundamento en la facultad otorgada a los proponentes en 
el Artículo 5 de la Ley 1882 de 2018, Parágrafo 1 del Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, y en los Artículos 25 numeral 2 y 
26 numeral 1 de la Ley 80 de 1993, con la presente nos permitimos hacer entrega del Registro Único Tributario (RUT). 
 
 
Agradecemos la atención prestada a la presente. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
_______________________ 
JUAN CARLOS LLANO RONDÓN 
Representante Legal 
C.C. No. 93.381.070 expedida en Ibagué 
ANEXO LO ANUNCIADO EN ONCE (11) FOLIOS 
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